
M U N ICIPALIDAD D IST RITA L

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 64I -202I -GT,!-MDCC

Ceno Colorado, 29 de diciembre de 2021

vtsros:

El Expediente de Modificación Fisica Financ¡era No 02 (Mayores MetradoE) de Ia IOARR denom¡nada
"CONSTRUCCIÓN DE CANAL DE ORENAJE; EN EL(LA) CANAL DE DRENAJE ASOCIACION DE VIVIENDA
CIUDAD MUNICIPAL ZONA I DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, OEPARTAMENTO
AREQUIPA" Código Ún¡co 2469975: Carta No 031-2021-CONSORCIO-CONSTRUCTOR DYNAMIKA; ¡nforme No

016-2021/RES/EWDYNAMIKA; Informe Técnico N" 082-2021-JESM (E) ESOP-JSLOP-SGSLOP-GOPI-MDCC;
Informe No 1185-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP; lnforme No 2076-2021-SGSLOP-GOPUMDCC; Informe
Técn¡co No 304-2021-GOPI-MDCC; Hoja de Coord¡nación No 748-2021-MDCC-GPPR; Informe Legal No 276-2021-
SGALA-GAJ/MOCC; Proveido N' 895-2021 -GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Mun¡cipal¡dades Provinc¡ales. 
'-1 :. y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía polflica, económica y adm¡nistrat¡va en los

: , l\.,' . \ ,asuntos de su compelenc¡a'; autonomía que según el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades
i \' ¡ Ley No 27972 radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al
:, ordenamientojur¡dico;

/ Que, e¡ articulo lV del Tftulo Preliminar de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, se establece'' .,-.' que los gob¡ernos locales representan al vec¡ndar¡o, promueven la adecuada prestación de los serv¡c¡os públicos
locales y el desarollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el numeralS.2 del artículo 8o de la Ley No 30225'Ley de Contralaciones con el Estado", mod¡ficado por

el articulo 10 del Decreto Legislativo '134'1, edge que el T¡tular de la Ent¡dad puede delegar, med¡ants resolución, la
autoridad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al sigu¡ente n¡vel de dec¡sión, las autor¡zaciones de
prestaciones adicionales de obra. No pueden ser objeto de delegac¡ón, la declaración de nulidad de oflc¡o, la

aprobación de las contrataciones d¡recta6, salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de
la contralac¡ón, así mmo las mod¡f¡caciones contractuales a las que se rsfiere el artículo 34-A de la Ley No 30225 y
los otros supuestos que estable en el reglamenlo;

Que, el numeral 205.11 del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado de la Ley

30225, aprobado con el Decrelo Supremo N'344-2018-EF, establece que'El contratista mediante anotación en

cuaderno de obra sol¡c¡ta la ejecución de mayores metrados. El supervisor autoriza su ejecuc¡ón s¡empre que no se
supere el qu¡nce por c¡ento (15olo) del monto del contrato orig¡nal, considerando el monto acumulado de los mayores
metrados y las prestac¡ones adicionales de obras, restándole los presupuestos deduct¡vos. El monto a pagarse por la
ejecuc¡ón de estos mayores metrados se computa pará el cálculo del limite para la aprobac¡ón de adic¡onales, prev¡sto

en el numeral 34.5 del articulo 34 de la Ley". Asim¡smo, en el numeral 205j2 del artículo del reglamento acotado,
prescr¡be que "No se requ¡ere la aprobac¡ón prev¡a de la Entidad para la ejecuc¡ón de mayores metrados, pero sipara
su pago. El encargado de autorizar el pago es el Titular de la Ent¡dad o a qu¡en se le delegue dicha func¡ón";

^*)Yi 3% Que, ta D¡rección Técn¡ca Normativa del Organismo Super¡or de las ContÍatac¡ones del Estado, en la Op¡niÓn
po.3*, ?.", N" 125-2017/DTN, prorrumpe que en el caso de mayores metrados, la ejecución dela part¡da sí está contemplada en

3 "-*ürlUt* i el expediente técn¡óo, aunque én una cantidad menór a la que efectivamente se requ¡ere, a d¡f€renc¡a de la prestación

? *' -8 adicional de obra que no se encuentra considerada en el expediente técn¡co. De esta manera, los mayores metrados

\^o cod que deban ejecutarse en una obra conlralada bajo el s¡stema 'a prec¡os unitar¡os' no const¡tuyen prestac¡ones

ad¡cionales de obra, en la med¡da que la part¡d¿ se encuentre prev¡sta en el expediente técnico y que no ¡mpliquen

una modificación en este último":

Que, a través de Ia Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal No 321-2020-GM-MDCC del 7 de agosto de 2020, se

aprueba el expediente técnico de ta Invers¡ónloARR denominada "coNsTRUCClÓN DE CANAL DE DRENAJE; EN

EL(LA) CANÁL DE DRENAJE AsoctAclóN DE vtvtENDA ctuDAD MUNtctPAL zoNA I DlsrRlro DE cERRo
coLOirADo, pRovtNcrA AREeutpA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" código tlnico 2469975, (en adelante
"exoed¡ente técn¡col con un monto total de ¡nvers¡Ón de S/ 7O'1,411 08 solesi Asl, la lvlun¡cipal¡dad D¡stdtal de Ceno
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Colorado suscribe el contrato de ejecuc¡ón de la IOARR N" 051-2020-MDCC con el CONSORCIO DYNAMIKA (en a
delante "contratistá"), cuya representante común es la Sra. Jegs¡ca Danette Cumpa Choqueneyra, por el monto
contraclualde S/ 584,2¿t4.OO solg3. Posteriormente, med¡anle la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal No 411-2021-GM-
MDCC ese despacho aprueba la Mod¡ficación Fisica Financ¡era N0 01 (Ad¡c¡onal de Obra No 01 y Deduc{ivo Vinculañte
No 01);

Que, bajo el marco normalivo señalado, a través de la Carla No 03'1-2021-CONSORCIO-CONSTRUCTOR
DYNAMIKA la representante común de'contratista" presenta al supervisor de obra, Ing. Marco Antonio Valdez P¡nto,

el ¡nforme No 016-2021/RES/ELA/DYNAMIKA -su sctito por el res¡denfe da obra- y el expediente técnico de mayores

metrados de la IoARR denom¡nada "GoNSTRUCCIóN DE CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) CANAL OE

DRENAJE ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL ZONA I DISTRITO DE CERRO COLORADO'
PROV|NC|A AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Único 2469975; en atenc¡ón a ello, a través de la

Carta 0219-2021/SUPERVISOR/CONEMA-2021 dir¡gido a nuestra entidad, el superv¡sor de obra presenla su Informe
de Valorización No Ol de los mayores metrados donde concluye que se cumple con la formalidad establecida en

artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - LCE (anot¿ciongs en el cuademo de obra: í)
As¡enlos 27 y 31, solic¡tud de mayores metndos: ¡¡) Asiento 32: autoización del supevisoc ii¡) As¡ento 37,

comun¡cación a la Ent¡dad: e, ¡v) As¡ento 38, ¡n¡c¡o de ejecución de mayorcs metrados); as¡mismo, determina que el
monto a pagar al 'contratista" por la valorización de los mayores metíados, al periodo de octubre de 2021, es la suma
de S/ 3,932.42 soles, sin realizar los reajustes que se dejan para la liquidación final de la obra; así también, solicita se
cumplan los procedimientos esiablec¡dos en el Reglamento de la LCE;

Que, luego de efectuada la revisión de la documentac¡ón que obra en el expediente, el Encargado Espec¡alista
en Supervisión de Obras Públ¡cas, Sr. Jorge Enrique S¡meón Manr¡que, emite opinión técn¡ca favoráble a la gprobación

del exped¡ente técnico de mayores metrados con su Informe Técn¡co No 082-2021-JESM (E) ESOP-JSLOP-SGSLOP-
GOPI-MDCC del 10 de diciembre de 2021, por el monto señalado por el supervisor de ob[a. A su vez, con €l Infome
No I 185-2021-MDCC-GOPUSGSLOPruDSOP del 10 de diciembre de 202'l. la Jefa del Departamento de
Supervisiones de Obras Públicas, Arq. Miluska lvonne Melo Ramos, otorga su conform¡dad a la Mod¡f¡cación Física
Financiera No 02 -mayorcs metiádos- (en adelante "modificación') porel monto de S/ 3,932.42 (tres m¡l novec¡entos
tre¡nta y doe con 42100 sobs) con un porcentaie ds incidencia del 0.67% del monto del contrato orig¡nal de ejecución
de obra, el mismo que comprende mayores metrados de las'Partidas de reposic¡ón de pavimenlos flexibles' (06.02;
06.03: 06.04; 06.05; 06.06; y, 06.0n. Asimismo, ind¡ca que no se consideran mayores gastos generales por e.iecutarse
dentro del plazo contractual, y que los reajustes se rcalizarán en la l¡quidación de obra, no correspondiendo
deducc¡ones ni amort¡zac¡ones:

Que, haciendo suyo lo señalado en el informe precedente, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de

Obras Públicas, Arq. Jorge Em¡l¡o Díaz Valencia, a través del Informo No 2076-2021-SGSLOP-GOPYMDCC del 16 de
d¡c¡embre de 2021 aprueba la "modifcac¡ón'; y, en el mismo sent¡do, e6 ratificado y aprobado por el Gerente de Obras
Públ¡cas e Infraestructura, In9. Jesús Manuel Llerena Llerena, medianie sl Informe Técnico No 304-2021-GOPI-MDCC
del l7 de d¡c¡embre de 2021, y sol¡c¡ta continuar con el trámite Para la emis¡ón de acto resolut¡vo;

Que, on atención a lo sol¡citado por la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruc{ura, el Gerente de
Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onal¡zación, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, a través de la Hoja de Coord¡nación
No 748-2021-MDCC-GPPR del 20 de d¡c¡embre de 2021 otorga la dispon¡bilidad prE3upuostál por el importe de

513,932.42 solEe, a fin de atender el pago de la valorizac¡ón de los mayores metrados: d¡cho documento es remit¡do

conjuntamente con el expediente de la 'modifcación" a la Gerencia de Asesoria Jurídica para la emis¡Ón de un informe
legal;

Que, por su parte, con el Informe Legal No 27G2021-SGALA-GAJ/MDCC del 28 de diciembre de 2021, el

Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos. Abg. Leandro Aguilar Perca, cons¡dera que resulta procedente la

aprobac¡ón de la "modif¡cac¡ón', prec¡sando que la misma cuenta con todos los componentes necesarios para su

aprobac¡ón de acuerdo al marco normativo correspond¡ente; de la misma man€ra, el Gerente de Asesoría Jurfdica,

con el Proveido N' 895-2021-GAJ/MDCC del 28 de diciembre de 2021, em¡te su conformidad respecto el contenido

del mencionado informe legal y sus antecedentas;

Qu€. ta Modif¡cáción Física Financ¡era No 02 (Mayores Metrados) de la IOARR denominada
.CONSTRUCCTóN DE CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) CANAL DE DRENAJE ASOCIACION OE VIVIENDA

CIUDAD MUNICIPAL ZONA 1 DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO

AREQUIPA" Código Ún¡co 2469975, se encuentra técn¡camente sustsntado conforme se desprende de los anles

aludidos informes; y, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de

Municipal¡dades - iey N" 27972, asi como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de

',:ü,:,8
'Q¡o ccl"
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¡4 U N IC IPAL IDA D D IST RITA L

CERRO COLORADO
Organ¡zación y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumenlos de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado; y según lo

establec¡do en el Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 2 de enero del 2019, mediante el cual el Titular de pl¡ego

delega atribuciones en el Gerente Mun¡c¡pal;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el pago de la Modif¡cación Flsica F¡nancierá No 02 (Mayores Metrados) de.la
IOARR dCNOMINAdA 'CONSTRUCCIÓN DE óET'I¡I OC ONEIEJE; EN EL(LA) CANAL DE DRENAJE ASOCIACIóN
DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL ZONA I DISTRITO DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA AREQUIPA,
DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Único 2469975, por el monto de s/ 3,932.42 (tfes m¡l novecientos tre¡nta
y dos con 4211OO soles), que equ¡vale al 0.67% del monto del contrato or¡ginal de ejecuc¡ón de obra; conforme a lo
establecido en el Informe No 1185-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP del '10 de d¡c¡embre de 2021, emit¡do por la

Jefa del DeDartamento de SuDervis¡ones de Obras Públicas, ratiflcado por el Informe No 2076-2021-SGSLOP-
GOPI/MDCC del Sub Gerente de Superv¡s¡ón y Liquidación de Obras Públicas, y por el Informe Técn¡co No 304-2021-

GOPI-MDCC del Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura; inslrumenlos que forman parte ¡ntegrante de la presente

resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO.- DETERMINAR; por un lado, que el presupuesto actual¡zado del "exped¡ente técn¡co"

asc¡ende a la suma de S/ 788,901.07 (setec¡entos ochenta y ocho m¡l novec¡entos un con 07/100 soles); y, por otro

lado, el monto contraclual actual¡zado a la suma de S/ 671,733.99 (seisc¡entos setenta y un mil sotecientos treinta
y tres con 99/.100 soles) con un porcentaje de ¡ncidencia total acumulado a la fecha de 14.97% del monto del contrato

or¡ginal de la obra, conforme al siguiente detalle:

alee 
N c,r?"

a.,,*-*-\

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastec¡m¡entos real¡zar las. acc¡ones

adm¡nEtrat¡\ras necesaÍias para la mod¡ficación de los contratos vinculados d¡rectamente al contrato pr¡ncipal de

ejecución de obra, de acuerdo a la normat¡va apl¡cable.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Sub Gerenc¡a de Suoervisión.v Liouidac¡ón de Obras

eúljgasla notmcación de la presente resoluc¡ón a CONSORCIO DYNAMIKA, conforme a ley; asimismo, una vez

efectuada la not¡fcac¡ón, remit¡r a este despacho el cargo respect¡vo

ARTíCULO aUlNTO.- ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gerencia de Obras Pú ' rem1a

cop¡a de 1"" *tuado" pertinentes a la Secretaria Técnica de los Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos Discipl¡narios. a efecto

qub proceda conforme a sus atribuciones; asi tamb¡én, emitir pronunciam¡ento sobre la sol¡citud de ampl¡ac¡ón de

Dtazo.

ARTíGULO SEXTo.- ENCARGAR a la oflcina de Tecnologias de la Informac¡ón la publicación de la presente

nesohrc¡On en el portal lnst¡tuc¡onal de la Página Web de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SÉpTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto admin¡strativo municipal que contravenga Ia presente

dec¡s¡ón.

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefónico 054-382590 Fox O54-25477 6

Pógino Web: wwwmunicerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe

Rumbo albic€ntenano

Todos Somos


